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CURSO MODALIDAD HORAS
PRIMER CICLO: PRIMER CICLO: PRIMER CICLO: 
Aula Permanente / Nivel Inicial Presencial 8
SEGUNDO CICLO: SEGUNDO CICLO: SEGUNDO CICLO: 
Directivos  empresa Mixta 10
Responsables de obra y técnicos de ejecución Presencial 20
Mandos intermedios Presencial 20
Delegados de Prevención Presencial 70
Administrativos de obra Presencial 20
Albañilería Presencial 20
Demolición y rehabilitación Presencial 20
Encofrados Presencial 20
Ferrallado Presencial 20
Revestimiento de yeso Presencial 20
Electricidad Presencial 20
Fontanería Presencial 20
Cantería Presencial 20
Pintura Presencial 20
Soldados y alicatados Presencial 20
Operadores de aparatos elevadores Presencial 20
Operadores de equipos manuales Presencial 20
Operadores de vehículos y maquinaria de movi-
miento de tierras

Presencial 20

TERCER CICLO: TERCER CICLO: TERCER CICLO: 
Nivel básico (Habilita para ejercer funciones de 
Recurso Preventivo)

Mixta 60

El Convenio General de la Construcción 2007-2011establece que todas las empresas subcontratistas y contra-
tistas que desarrollen su labor profesional en el sector de la construcción deben tener a todos sus miembros 
formados en materia de prevención de riesgos. Esta formación es imprescindible para obtener la Tarjeta 
Profesional de la Construcción (TPC) que emite la Fundación Laboral De La Construcción, entre cuyas funciones 
y ventajas destacan:
•	 Que su titular ha recibido al menos la formación inicial en prevención de riesgos laborales.
•	 Que su titular ha sido sometido a reconocimientos médicos.
•	 La formación de todo tipo que ha recibido su titular.
•	 La categoría y experiencia profesional.
•	 El acceso a los servicios de la Fundación Laboral de la Construcción.

El Convenio establece una formación que consta de tres ciclos:
•	 Primer Ciclo: La formación mínima exigida para tener la TPC es la Formación Inicial de Prevención de Ries-

gos Laborales en Construcción o Aula Permanente, que tiene una duración de 8 horas.
•	 Segundo Ciclo: Ha de transmitir conocimientos y normas especificas en relación con el puesto de trabajo u 

oficio. El Convenio colectivo desarrolla la duración y los contenidos que ha de cubrir la formación de este 
segundo nivel, según los puestos trabajo u oficios.

•	 Tercer Ciclo: Nivel básico de Prevención de Riesgos Laborales en Construcción (60 horas), habilita para 
ejercer como recurso preventivo.

Formación Convenio Metal

CURSO MODALIDAD HORAS
Aula Permanente / Nivel Inicial Presencial 8
Directivos  empresa Mixta 10
Responsables de obra y técnicos de ejecución Presencial 20
Mandos intermedios Presencial 20
Delegados de Prevención Presencial 70
Administrativos de obra Presencial 20
Ferrallado Presencial 20
Electricidad Presencial 20
Operadores de aparatos elevadores Presencial 20
Operadores de equipos manuales Presencial 20
Fontanería e instalaciones de climatización Presencial 20
Instalación de ascensores Presencial 20
Instalación, reparación, montaje, estructuras metálicas, 
cerrajería y carpintería metálica

Presencial 20

Nivel básico (Habilita para ejercer funciones de Recurso 
Preventivo)

Mixta 60

Otra formación

Básico de Prevención de Riesgos Laborales (30 horas). Gestión de la prevención
Pantallas de Visualización de Datos. Riesgo eléctrico
Manipulador de cargas. Primeros auxilios y socorrismo
Sistemas de planificación de emergencias y evacuación. Riesgos específicos del puesto de 

trabajo
OSHAS 18000. Atmósferas explosivas
Coordinador de obra. Riesgos físicos y ambientales
Prevención de riesgos para agentes químicos y biológicos Ruidos y vibraciones
Auditoria de los sistemas de gestión de la PRL Prevención de incendios.
Prevención de riesgos derivados de las condiciones de 
seguridad

Operador de carretillas elevadoras

Riesgos específicos del puesto de trabajo Trabajos en altura
Operador de Grúa Riesgos químico
Formación en PRL para Delegados de Prevención Investigación de accidente
Formación específica para las Brigadas de Intervención Otros cursos a medida

Ofrecemos formación a trabajadores mediante diversos programas de formación y apoyamos a las empre-
sas con Planes de Formación abiertos y soluciones a medida. También asesoramos sobre la mejor forma de 
gestionar su crédito anual para la formación, para así financiar la formación recibida. Disponemos de un amplio 
temario para todos los sectores profesionales.

La Fundación Laboral de la Construcción y la Fundación del Metal han firmado un convenio de colaboración 
para la expedición de la Tarjeta Profesional de Construcción (TPC) en el ámbito del sector del Metal.
Ambas Fundaciones han acordado mantener un sistema común de acreditación de la formación, conforme a lo 
dispuesto en artículo 10 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción, y en el Acuerdo Estatal del sector del Metal.

Formación Convenio Construcción


